
 

 

u RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintidós (2.022). 

 
REF.: No. 11001 40 03 035 2020 00608 00 

 

Previo a dar trámite a las solicitudes que preceden, se evidencia que con 
antelación se había emitido auto de fecha 14 de diciembre de 2021, la 
que no había sido suscrita ni publicada en debida forma, razón por la cual 

se procede el despacho a ratificar la misma, en los siguientes términos. 
 
Previo a librar mandamiento contra el demandado, se le requiere a 

Industria de Lavado y Aseo Indulas Ltda., para que en el término de diez 
(10) días cancele las sumas ordenadas en la sentencia adiada 10 de 
noviembre de 2021.  

 
 
 

Notifíquese,  
 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 
No. 024, hoy 14 de febrero de 2022. 

 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado Municipal



Civil 035
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